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PRECIOS OB «USCRirClôN FRANQUEO CeNCïUTAPO PKKCJOS DE T?<SRRC16V

m LA t'AFrriL
Por un Bidu. . . 
For breM ««'«es. 
Por ••if laesPB. 
Por nu tóp*. . .

rv«»A o&
For no latM . , . 
For brea œMea.
Por sais mesas. 
Por UE nAn > . ,

K àaeros eaeitos

3*00 pesetas 
. . B'bO
, . W-5C
. . 20‘60

LA cxnxAL
. . 2‘bO peeetas
. . 7‘OQ •
. . 12*60
. . 24*00

26 oéntimos uno

BOUTIN OfiCIAl
OE Lâ ? = ùrSClA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
▲ot*>tk«oia.«~No se adbnitiriD, pars la ioseroión, ocmanioaoiones que no Tsimsn 

reRiatradaa del Gobisrsto de Proriuoia.

Lu» J *uut,o/<«» oêcîaIm
; particuiarm» ^un aeau de pego, 
aatiafar4n CIE ou oénbuios de pe
seta POE PALABlA, y los annnoios 
judiciales a razón de tbks oènti- 
mos de peeeta también ro* pa* 
laeea; debiejkdo loe intereeados 
acreditar antes de la publicación; 
y por asedio de la oorreepondien* 
te üarta de Pago, haber satisfe
cho an importe en la Depositarla 
de Pondos provinoiales, sin cuya 

requisito no se inaertarin.

Las leyes obligarin en la Península, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsnlar, a loe veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8« entiende hecha la promulgación el dia 
en qme termina la iueeroión de la Ley en la Gaobta. (Art. 1 “ del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provinsiai 
JEhps^ de la «neorlpoión es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripciones que vengan aoompa&adas de su importe, debiendo hacerlo 1m de fuera 
de la Capital por medio de iibransa del Tesoro, Giro Postal o letra de Ihoil oobro.

GOBIERNO CIVIL

MINAS
1689

El Exctio. Sr. Director ge
neral de Minas y Corabuatiblea 
en circular que dirige a este 
Gobierno dice lo que sigue:

lltmo. Sr.—A fin de corre
gir las deficiencias que vienen 
observándose en el cumpli
miento de ios artículos 17 y 
18 del Reglamento general pa
ra el régimen de la minería de 
16 de junio de 1906, referentes 
a la admisión de solicitudes de 
registros mineros principal
mente en aquellas provincias 
donde no existe Jefatura de 
Minas; de acuerdo con la mo
ción formulada por el Conse
jo de Minería y a propuesta de 
esa Dirección general.

Este Ministerio ha tenido a 
bien dictar como aclaración a 
los expresados articulos regla
mentarios, las siguientes nor
mas de procedimiento:

l .* Las solicitudes de regis
tros mineros y de las demás 
clases de expedientes que son 
objeto de indicado Reglamen
to, serán presentadas por <tri
plicado» en los Gobiernos Ci
viles de la provincia donde ra
dique el registro o concesión 
ante el oficial encargado, si lo 
hubiere, en su defecto ante 
el Secretario o en quien dele
gue, el cual devolverá una al 
interesado con la expresión del 
día, hora y minuto de la pre
sentación, remitirá otra a la 
Jefatura de Minas correspon
diente, archivando la 3.*, y da
rá un recibo provisional del 
6 por 100 en metálico, del ta
lonario que le será suministra
do por la Jefatura de Minas, 
debiendo el presentador com
probar en dicho talonario, que 
el múraero que se 6je en su re
cibo es el siguiente al que 
conste en el resguardo prece
dente.

2.*^ Dentro de los ocho dias 
hábiles siguientes que marca 
el articulo 20, deberán los pe
ticionarios consignar en las Ofi
cinas de Hacienda de la pro

vincia el 95 por 100 restante 
del importe del depósito de 
que se ocupa dicho artículo, 
cuyo resguardo con el recibo 
del 5 por 100 anterior será 
presentado en el Gobierno ci
vil ante ios expresados funcio
narios los que respaldarán di
cho recibo con el recibí del 96 
por 100 restante.

3.* La solicitud, 6 por 100 
en metálico y el resguardo de 
las Oficinas de Hacienda, serán 
remitidos inmediatamente con 
índice duplicado a la Jefatura 
del Distrito minero, la cual se 
encargará en lo sucesivo de la 
tramitación de la solicitud pro
poniendo al Gobernador de la 
provincia correspondiente los 
Decretos pertinentes.

4.* Si transenrriese el pla- 
zso de ocho días hábiles que es
tablece el artículo 20 para 
presentar el resguardo de las 
Oficinas de Hacienda sin que 
esto se hubiera realizado, el 
Secretario del Gobierno civil, 
consignará por diligencia en 
forma, en la solicitud, el trans
curso del plazo y la circuatan- 
cia de no haberse presentado el 
mencionado resguardo, remi
tiéndolo igualmente con índi
ce duplicado a la Jefatura del 
Distrito Minero para que ésta 
proponga al Gobernador lo 
que fuera procedente.

6.* Cuantas solicitudes se 
presenten en el Gobierno civil 
referentes al contenido del Re
glamento general do Minería, 
serán admitidas por éste si a 
ello hubiere lugar, y después 
de consignarse en la misma 
instancia la diligencia en for
ma, de la presentación, serán 
remitidas a la Jefatura del Dis
trito minero para su diligen- 
ciación.

6.* Los libros registros que 
obren en los Gobiernos civiles 
do las provincias donde no 
existan Jefaturas de Minas, 
así como todos los expedientes 
del ramo, serán remitidos in
mediatamente a la del Distrito 
correspondiente. »

Lo que do O. M. comunica
do, traslado a V. E. a los efec
tos oportunos, significándole al 

propio tiempo la necesidad do 
que ordene la publicación de 
lü dispuesto en el Boletín Ofi
cial de esa provincia para co
nocimiento general.

Madrid, 12 de junio de 1936. 
El Director General, José Mar
tínez.

Sr. Gobernador civil de Lo
groño.—Lo que se hace públi
co en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Logroño, 8 julio de 1936. 
El Gobernador, Antonio Fer
nández Menárguez.

CIRCULAR
1696

Reiteradamente, se ha inte
resado de los Ayuntamientos, 
y más especialmente de loa se
ñores Secretarios, el envío de 
los cuestionarios de estadísti
ca remitidos por la Cámara 
Oficial de Comercio e Indus
tria, con destino de su Memo
ria Comercial.

A pesar de ello son varios 
los pueblos que no h-m cum
plimentado dicho servicio, y 
como por esta causa los traba
jos de tan importante y útil 
estadística sufren un retraso 
perjudicial para su publicidad, 
espero que los Ayuntamientos 
que se relacionan a continua
ción, devuelvan cumplimenta
dos los referidos cuestionarios, 
al citado organismo, en el im
prorrogable plazo de ocho días, 
en la inteligencia que, trans
currido que sea este tiempo 
sin haber llevado a cabo este 
servicio, sancionaré su negli
gencia con las multas a que 
hubiera lugar.

Logroño, 6 de julio de 1936. 
El Gobernador, Antonio Fer
nández Menárguez.

RELACION QUE SE CITA

A halos, Al marza de Came
ros, Arnedillp, Brieva de Ca
meros, Castroviejo, Cervera 
del Río Alhama, Cordovín, 
Fonzaleche, Santa Eulalia Ba
jera, Santurdejo, Uruñuela, 
Villamediana de Iregua, Villa- 
nueva de Cameros y Villave- 
layo.

■nisim OI un 
1688 

Don Luis Moroy y Fernández, 
Licenciado en Derecho y 
Juez Municipal de esta Ciu
dad de Logroño.
Hago saber: Que en méri

tos de ejecución de sentencia 
en juicio verbal civil seguido 
por don Hilario López Torres, 
contra don Ricardo Pastor Pe
ña, vecinos de esta Ciudad, so
bre reclamación de novecien
tas setenta y cinco pesetas y 
costas, he acordado en provi - 
dencia de esta techa, sacar en 
venta en pública subasta por 
término dfe veinte días el in
mueble siguiente embargado 
al demandado:

«Una casa habitación, seña
lada con el número nueve de 
la calle de Ollerías Altas de 
esta Ciudad, de la manzana 
quinta, que consta de planta 
baja con varias dependencias, 
un piso y bohardilla ignorán
dose su superficie, la cual lin
da por derecha entrando local 
de don Pelayo de la Mata, iz
quierda casa de don Cosme 
Medel Martínez, y espalda la 
de herederos de don Manuel 
Echevarria, hallándose ins
cripta en el tomo 824, libro 
104, folio 49, finca número 
8038, inscripción octava del 
Registro do la Propiedad de 
Logroño, y que fuó tasada en 
la cantidad de seis mil pesetas.

El acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día treinta del 
actual y hora de las once de 
su mañana. Para tomar par
te en la subasta todo licitador 
deberá consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su valor y no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avaluó.

Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo a los lici- 
tadores que deberán confor
marse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningu
nos otros.

Dado en Logroño a «3 de ju
lio de 1985.
Luis Moroy.’*-P. S. M. El Se- 
oretario, José María de Coisa.

SGCB2021



JQFIGIAÍ
stag

î 4 61. Para nuevos créditos que 
. puedan reconocerse ¿uraa- 

' te «I ejercicio, según se ín- 
dica a continuación:

EDICTO
1648.

En la sesión ordinaria celebrada ch ía segunda convocatoria 
el día 27 del actual fu.é aprob ida provisionalmente la propties ta de 
habilitación de crédito por transferencia formulada pqi U Comisión 
áe^Hacienda coa arrpglo aCsiguicnte detalle:

Del Capítulo 7.\ Artículo L®, Epígrafe 4. —«Para jor- , 
nales de es a índole* (Da eniratenimiento y reparación de ‘
tuberías...................................................................................  - ■ 498*90

'F. Gómez Éscolar, verifi
cación de contadores . .• 
Hacienda Públca, do.s por 
mil ds obligaciones eñ cir

culación .............................. 
La mí.sraa, re.sto del 20 por 
100 de Propios 4.® trimés-
tre I934 . .

1.827 00

3.059*00

. 2.n5‘î2

Capítulo 8.®, .Artículo 1.®, Epígrafe 
m2ficamçn-tp»a familias pobres*" i

Sumrmstro dïï

tot>^l. . .
Capítu’o'?.®, Artícúlo 1.®, Epígrafe 1.—Se habilitará un 

nuevo crédito bija el siguiente enunciado «Jornales de un 
llaverq d® c,Qnta,dpres^ a, razón de 6*30 pesetas diarias, du 
rautéte 153‘'dfaR . h ; ..........................................   •
" L Citiítulo 7.**, Artícúlo 2.®; Epígrafe 1.-—Se habilitará uo 
nuevo eré lito b ija el .siguiente enunciado: «Jornales de una 
encangada de lo? retretes-situadas en la parte posterior de 
la Escuela Industrial a razón de 2*50 pesetas diarias duran 
te 214 días ..... . ..........................................

LOOO
1.498'90

963'90

535 00
TOTAL. . .4.49890

T-9 que Sé hace público pata general conGcimianto, advirtiendo 
qué el expediente estará expuesto en las oficinas de Interveqción 
efectos de reclamaciones durante quince días hábiles.

a

La misma, resto dsl im
puesto de litilidade-s explo
tación dél servírro de aiçuas 5. WO 37

-Qgcoñj, 29 de jüfiío de 1935. - - -
El Alcalde Presidente^ .

• JUAN GRAÜ
1

Instituto Nacional de Pre
visión resto de la prima 
por seguro accidentes años 
1933 y 1934 .........................  
Encargado del Reparti
miento, restas de t( abajps 
devengaaós/ , . ¿V 
Diócesis de Calahorra o 
Hacienda pública, contri 
bución territorial «Semina
rio Viejo».........................  
F. Ayucar, Practicante de 
la Beneficencia municipal, 
sus haberes de julio a di
ciembre por error . . . 
G. Pd.stor, Oficial segundo 
diferencia de haberes de 
julio a diciembre. . . . 
Para pago a la Hacienda

10.40870

.4.512*87

1.204*98

1.250'01

249'99

EDICTG
1

1640.
‘ En ú sesión ordinaria celebrada en segunda convocatoria el día 

27 del actual fué áprovada provisionalmente la propuesta de trans- 
feréncía de crédito formulada pór la Comisión de Hicienda con arre
glo al siguiente detalle:
Del Cap,® í.® Art.® 7.® Epfe. 9^ Derechos reales expropia-

9 1,

pública por el Impuesto de 
Utilidades,.........................  4.030*40
Para pago "a la Hacienda
pública de otras contribu- *

•4.00000

4.030*40

l 6 1 . 8.

l? H

2.” 9

3.

4.* 1

8.
7.

ciones de fiincas . . . . 
Jámales a prácticos y peo
nes en trabajos topográfi
cos. . ................................

LOOO 00

7 0C0 00

*

>

> 7

» 7

» l

» l

» 

>

4. P^ra objetos de escritorio 
y menores en general del 
despacha Oficial del señor

; 1
» > 8 » 1

» 1

»

5;
Alcalde . '. . . . . 
Para uniformes, impermea* 
bles, leguis, cascos, etc. .

4C0 00 '

1.000'00

- > ” 11

2. Para atender al gasto que 
ocasione el alumbrado pú 
blico . . . . . . . ,

1
639'24

>

«•

> 11 » 3 »

11.

4.

2

6.

Para material de reposi-
1.000*00

Clones. . ... . . , 
Para gastos de representa
ción de la Corporación. . 
Para pago de telefonemas, 
telegramas y conferencias 
relacionado con los servi
cios municipales .... 
Para gastos de verificación 
de contadores....................  
Para adquisición de mate
rial para instalaciones . . 
Suministro de leche, pan y 
bonos para la Cocina Eco
nómica ....... 
Para material y reparación 
de todos los edificios y de- 
nendencias del Municipio . 
Para gasolina, aceite y lu
brificantes para la camio-
neta de Obras . .

4.®

4.® 3

4.® 4 » 10,

6.* 1. » IL

6.® 1 • 13.

7.® 1

i.COOOO

1.000 00

3.000 00

1.500*00

8.000 00

10.000 00

. 2.500 00

7.®
7.®

1
1

4.
Il

8® l • 2.

9.* l 1.

9.® 3 1.

il 3 7.

11 3 9

ción de alumbrado . . . 
Jornales de personal de 
Consumos . . ... . 
Obras de amp’iación del 
Matadero . . . \ . ; 
Para reposición de sus de
pendencias (Intervención), 
adquisición y reintegro de 
libros..........................
Para calefacción de las Ofi
cinas y dependencias en 
general . . . . . . . 
Para entretenimiento y re
paración de tuberíd^si . ,,, 
Jorialejí red distribució.i . 
Para alquiíicíóh de pro 
ductos para depuración de 
agua.s...............................  .
Suministro de medicamen 
tos a familias pobres. . . 
A la Delegación Provincia 
del Trabajo. . . . . . 
Para seguras de acciden
tes con el Instituto Nacio
nal de Previsión . . ... 
Para adquisición dé una 
camioneta con destino a 
obras........ 
Para material y conserva
ción de alcantarillas. . .

TOTAL. . .'

TOTAL. . . 7O.859’24

13.000*00

15 000 00

1.500 00

2.000 00

Al Cap.® t® Art* V EbU Para jubilaciones que se
acuerden. .

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtidndo 
que el expediente estará expuesto en las Oficinas de Intervención a 
efectos de reclamaciones durante quince días hábilé-s.

Lo que

Logroño, 29 de junio de 1935.
El Alcalde-Presidente, 

jUANGRAU

1500 00 ' 
LOOO 00 :

HINISTEBIO DE AGBI 
CÜLTÜBA

3.000*00 : 
i!

2.00000 ;

ORDEN

1636.
ImOrSr.: Diversas fepre.sen

A 7nn nn tacíones de los sectores interesa- 
o 750 00 jdos en la fabricación, comercio y 

- i k’ ‘5 empleo de las materias fertilizan- 
Q rm nn dirigídó a este Minis.-
9.000 00 ¿Itufio solicitando aclarácibnes o 

« modificaciones al Decreto, dé f i-
á nan<fYi 28 de fi?brero ú'timo relativo 
4.ÜOU w jg^ compo.sición y pureza de los 

nnn nn r abonos que reproduce, adaptán
I.uuu UU g^qIo las circunstancias actúa

70 83974 f........................................................... ...........jHes, el de 14 de noviembre de

. . 6.000,00

J1919.
8 Aunque much as de las peticio- 
?nes que se formulan resultan de

fácil apiicación en el primer «xv 
men, no por ello pueden determi
nar una reso uCión inmediata que 
V 'rí^ profundam nte la.s esencias 
de dicha dísposiaiÓa, que sírít 
prematura, al dictans* sin la jus
tificación,derivada de la práctica 
en su vigencia y que puJiera re- 
dund.ár un perjuicio del agricul
tor qúé ha de consumir est^s má- 
teriag. ÿ al cual deb í este Minis
terio amparar en sus legítimos 
interese.', económicos.

Otra cosa ea el aclarar y faci
litar la interpretación deí referi
do Décrit'^, con objeto de obviar 
algunas de las dificu tades surgi
das en su aplicación, para queen 
ningún momento pueda ser ale
gada la ignorancia desús precep
tos.

A tales fines,
- Este Ministerio .se ha servido 

disponer las siguientes aclaracio-

SGCB2021
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nes n5 decreto de ^28 de febrero . 
de 1935/ relativo" a ja 'pureza y' 
comercio déaboñb^: 4 ; f

I? Entrelos iréqùîsitos para 
fabricar y vender abonos, deter- ; 
mina el artículo 3.® que todos j 
aquellos que se'dedican a Ta in-? 
duâUia-y ccmercia de estas, mar <| 
terias están obligados a inscri- ; 
birse eniel Registro de la Sección ‘ 
Agronómica de cada una de las 
proV incim en qne- «aperen. ílwtfV'* 
obligación no establece la nece
sidad de efectuar nueva in.scrip- 
ción para todos s>quelles que es
tuvieren ya inscríptó^v dé acuer 
do con las disposiciones que re
gían antes del 28 de febrero del 
año actual.

Tambiénobliga a Ips fabri
cantes y expendedores a decla
rar ine'udiblesmetíte stís .existen
cias en la primera quincena de 
cada mes, y como ésta .determi
nación obedece, de una parte, a 
facilitar las inspecciones y de 
otra a ios efectos estadísticos, no 
tendría la eficacia que se preten
de si las fechas de estas declara
ciones no fueran lás mismas para 
todos y en todas las‘ provincias, 
por cuanto ai variar de unas a 
otras, quedaría desvirtuada por 
el movimiento natural del comer
cio de estas materias'entre fábri
cas y depósitos o entre almace
nes. A fin de obviar estos in
convenientes, las declaraciones 
habran de referirse a tódos los 
casos a las cantidades y compo
sición de los abonos jq^ue tengan 
en almacén el día primero de ca
da mes, con indicación del total 
de entradas y salidas efectuadas 
en el anterior y cuyas declara
ciones deberán ser entregadas en 
la Sección Agronómica respecti 
va antes del día 5 del mismo mes. 
Los fabricantes consignarán en 
sus declaraciones la cantidad de 
cada clase de abonó fabricado y 
el total de salidas durante el mes 
para almacenistas y por ventas 
directas a los agricultores.

2 .* Por el artícu'o 4.® del mis- 
rae Decreto se establece la inten- 
sificació 1 de las inspecciones por 
el personal agronómico da los 
servicios oficiales, lo cual no pue
de alarmar, sino más bien satis
facer a los fabricantes y expen
dedores que obren de buena fé, 
pero precisa aclarar esfas ins
pecciones son siempre absoluta
mente gratuitas y que para ser 
realizadas ocasionalmente por 
persona' facultativo con cargo 
oficial, que no depsnaa de la Sec
ción Agronómica provincia’, será 
recisa la delegación por escrito 
del Jefe de aquella. Solo en los 
casos de comprobarse la existen
cia dei fraude, tendrá lugar la 
formación de expediente para la 
apiicación de la sanción oportu
na,

3 .® En el párrafo segundo del 
artícuio 12, se observai la omisión 
de uno de los estados químicos 
del nitrógeno cianímíco, pues aún 
tratándose de msteria de escaso 
consumo en España, deberá con
signarse incluid ) entre dichas es
pecificaciones de los elementos 
fertilizantes esenciales.

También es oportuno aclarar, 
en lo que se refiere" a la solubili 
dfid del ácido fosfórico anhidro 
(P 205) en el agua ÿ en el citrato 
amónico, que no obliga a sepa
rarlos al expresar la graduación 
o riqueza de este elemento en los 
superfosfatos, los .cuales podrán 
continuar consignando la deno

minación aAttaljesldeçir,. eng^o- i 
bando en las entregas y facturas l 
en un solo: pírcente je el ^U ido 
fosférico soluble en ei agua y en ] 
el citrato amónico, así como en j 
los abonos compuestos a base de 
super fosfato de cal,

4 .’^- Eft ia que se refiere al ar- - 
tículo 14, que señala un mínimo 
de un 5 por 100 para cada uno de 
los elementos fertilizantes que 
•fVrrterga tm afhorttr -compuesto 
para poder denominarse fosfata
do, potásico o nitrogenado, es de 
advertir que su interpretación li; 
teral no excluye el 'empleo dé 
abónos compuestos con 'menor 
riqueza que la seftalaáa, sino que 
solamente tiende a evitar el que 
se apliquen tales denominaciones ’ 
a materias pobres en aquellos 
elementos coa objeto de producir 
en el agricultor un efecto o im
presión de calidad superior a la 
qué realmente tienen. <

Tampoco es condición indis- i 
pensable qutí un abóao para lla
marse compuesto débi reunir los 
tres elementos indic^idos, pudien- 
do ser una mezcla de dos de ellos, 
siempre que se exprese en las 
facturas y etiquetas cuales son 
üus componentes. "

En cuanto al margen de sobre
precio del 12 por i00 que señala 
esté artículo pa.^a las mezclas, 
deberá entenderse que .se refi-^re 
a la suma de los precfbs a que el 
mismo almacenista ô expendedor 
vende separadamente cada una 
de ias primeras materias que lo 
compongan.

5 .* Con el fin dé facilitar las 
prácticas comerciales sn lo que 
ss refiere al cambio de etiquetas 
y envases adaptándolas a las 
prescripciones del Decreto de 28 
de febrero último, se dispuso pa
ra ello un plazo transitorio de 
cuátro meses a partir de dicha fe- 
ch^; pero habida cuenta ds que 
dicho plazo resulta suficiente en 
la prática, dada en la época del 
año en que se publicó aquella dis- 
poáicióa, por la dificultad ds va
riarlas en todas las existencias 
almacenadas, se dispone que el 
referido plazo se considere am
pliado a tales efectos hasta fin 
deíaño actual.

Madrid, 27 junio de 1935. ;
NICASIO VELAYOS. I 

Señor Director general de 
Agricultura.

(Oaceia 39 junio de 1935.)

Ekíiq. llyuDlamisnlú de logioño
ANUNCIO

1663

No habiéndose llegado a un 
convenio con los particulares 
interesados en la construcción 
desuna acera asfaltada en la 
margen derecha de la carrete
ra de Piqueras (carretera de 
'Villamediana), de una longi
tud de 139,40 metros por 2 de 
anchura, por no haber contes
tado al requerimiento hecho 
personalmente por esta Alcal
día en 13 de junio último; y 
procediendo por tanto la com
pléta tramitación de su expe
diente con arreglo a lo que dis
ponen los artículos 364 y si
guientes en relación con los

332 al 368 Estatuto-Muni
cipal,.J3or el présente anuncio 
se fes advieíte'(jue en elNegó- 
eiado de Policía Urbana y du
rante las horas de 10 a 13 y 
media, se hallará expuesto al 
público dinho expediente pór 
término de quince días hábiles, 
durante el 'coal y el de siete 
d í as- más bfHwbéén -4rá hi les ; se 
admitirán cuantas reclama
ciones desen presentar los pro
pietarios interesados.

Logroño, l de julio de 1936. 
—El Alcalde, Juan Q-rau.

■nm .
ANUNCIO ?

1662 ¡
Aprobado por el Ayunta

miento el padrón de cédulas 
personales que ha de regir en 
el año 1936 .36. queda expues- i 
to al público por espacio de 
ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que pueda 
ser examinado por los contri
buyentes en él comdrendidos 
5’ presentar las reclamaciones 
que crean justas, pasando di
cho plazo, no se admitirá nin
guna reclamación.

Lumbreras de Cameros, a 1 
de junio de 1936.—El Alcalde, 
Fermín Las Heras. ; 

1668
El señor Alcalde de esta vi

lla,
Hace saber: Que según acuer

do del Ayuntamiento y a los 
efectos de formación del Pa
dron de las personas obligadas 
a contribuir vor el arbitrio de 
«Productos de la tierra», tedos 
los que recolecten frutos de 
cualquier clase en este térmi
no municipal, bien sean veci
nos o forasteros, propietarios, 
aparceros o aiTondatarios, de
berán presentar declaraciones 
juradas ¿cuyo modelo se facili- 
litará gratis en el Ayunta
miento de ésta), de los produc- 

' tos recibidos en este periodo de 
' tiempo, expiesando además las 

fincas en que se obtuvieron y 
su cabida, en un plazo que ti- 

. nalizará el día 10 de agosto 
próximo, debiendo tener pre- 

I sente que confórme al artículo 
i 14 de la Ordenanza, a los inte- 

rosados que no presenten en 
I ese plazo la declaración, la 
, Junta Conciliadora les fijará 
i la clase y cuantía de produc

tos, así como las cuotas a tri- 
! butar incluyendo los gastos de 
I investigación. Si alguno no hu- 
{ biese terminado las sanciones 
I correspondientes. Igualmente 
j los que deseen cóncertarse, lo 

propondrán a la Junta.

La repetida Junta Concilia
toria se halla facultada para 
sancionar a los que no presen
taren declaraciones o cometie
ren en ella inexactitudes.

Ruego a lós señores Alcal
des de Azofra, Alesanco, Cor- 
dovín, Cañas, Villar de Torre, 
Villarejo,, Manzanares, Cirue- 
ña, Ciriñuela y Torrecilla w- 
bre Alesanco den la mayor pu
blicidad posible a este bando, 
por ser pueblos afectados por 
el arbitrio.

Canillas de Río Tuerto, 1.® 
de julio de 1935.—El Alcalde? 
Eevaristo Hernando.

1664
El señor Alcalde de esta vi

lla,
Hace saber: Que según 

acuerdo del Ayuntamiento, y 
a loa efectos de formación de 
las personas obligadas a con
tribuir por el arbitrio de «Pro
ductos de la tierra», todos los 
que recolecten frutos de cuaL 
quier clase en este término mu
nicipal, bien sean vecinos o fo
rasteros, propietarios, aparce
ros o arrendatarios, deberán 
presentar declaraciones jura
das (cuyo modelo se facilitará 
gratis en el Ayuntamiento de 
ésta), de los productos recogi
dos en este período de tiempo, 
expresando además las fincas 
en que se obtuvieron y su ca
bida, en un plazo que finaliza
rá el día 10 de agosto próximo, 
debiendo tener presente que 
conforme al artículo 14 de la 
Ordenanza, a los interesados 
que no presenten en ese plazo 
la declaración, la Junta Conci
liadora les fijará la clase y 
cuantía de productos, así como 
las cuotas a tributar incluyen
do los gastos de investigación. 
Si alguno no hubiese termina
do en ese plazo la recolección, 
deberá avisar a la Junta para 
evitarse las sanciones corres
pondientes. Igualmente los que 
desean concertarse, lo propon
drán a la Junta.

La repetida Junta Concilia
dora, se halla facultada para 
sancionar a los que no presen
taren declaraciones o cometie
ren en ellas inexactitudes.

Ruego a los señores Alcal
des de Azofra, Alesanco, Cor- 
dovín. Canillas, Villar de To
rre, Villarejo, Manzanares, Ci- 
rueña, Ciriñuela y Canillas de 
Río Tuerto, den la mayor pu
blici lad posible a este bando, 
por ser afectadas por el arbi
trio.

Torrecilla sobro Alesanco, 
l.° de julio de 1936. — El Al
calde, Anastasio Martínez.
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Pígina 4 MOiSIlÑ OfZOlÂi

Gobierno Civil de lo Provincia de [ogroño
RELACIÓN de las licencias de caza espedidas en este Q-obierno civil durante las lechas que se expresan a continuación.

N.® NOMBRES Fecha 
de la expedición

n3S Dionisio Arambarri Ojeda 10 julio 1934
n39 Isidoro Cereceda García >
Í140 Bernabé Medel Rodríguez »
1141 Evaristo Delgado Sáeza >
1142 Isaac Martínez Portillo >
1143 Jacinto Serrano Hernández >
J144 Manuel Montoya Valgafión >
1145 Tomás F. Ezquo Martínez >
1146 Nicolás García Garrido 11 >
•147 Pedro Esteban Agustín >
1148 Demetrio Vélez Negueruela >
1149 Mariano Fernández Castañeda »
II 5o Andrés Ruiz Fernández »
1151 José Morán Iriarte >
1152 Vicente Gallego López >
5 153 Tomás Villoslara Sorzano >
1154 Daniel Bañares Saseta >
1155 Manuel Galilea Burgos »
1156 Rafael A. Ascaribss >
1157 José Galilea Fernández *
1158 Andrés Saralegui Ruiz »
1159 Vicente San Saturnino Etvira »
1160 Julián Soler Zurita »
1161 Félix Alonso Pérez »
1162 Juan Rayo Martínez 12 >
1163 Fernando Ugalde del Prado »
1164 Gabino Pascual Pérez >
1165 Félix Gurrucharri •
116b Feliciano Baños Orodea »
1167 Indalecio Peña Azofra •
1168 Valeriano Coca Muñoz »
1169 Luis Jiménez Calderón >
1170 Miguel Arrieta López »
1171 Paulino Alonso Ibarra >
1172 José María Garrido Rodanés 13 .
1173 Ciñió Rábano Rioja »
H74 Bernardo Rábano Rioja >
H7S Juan José Corbella Hernández »
1176 Tomás Moreno García »
‘177 Máximo Arancón Zabala >
1178 Esteban Santolaya Lapuente >

Pnblo Martínez Cenicero »
1180 Julián San Vicente y Herreros »
1181 Silvestre Ruiz de la Hermosa >
1182 Santiago Frías Artacho >
1183 Félix Alonso Laorden »
1184 Tomás Sáez Sáenz 14 >
1185 Agustín García Diez »
1186 Victoriano Gobantes Duce »
1187 Felipe Romón Jiménez »
1188 Agustín Romón Jiménez >
1189 Manuel Fito López >

Pedro Cuesta Cordón »
IIQI Alfonso Ferrer Soler >
1192 Celestino Uranguir »
ÏI93 Juan de Dios Veía Vallejó’ »
^94 Aquilino Antoftanzas Garcíai »
1195 Millán Martín Peftalva »
1196 Juan Gómez Hierro »
Î197 Clemente Sáenz Castellanos, »
I198 Mariano Martínez Agudos »
1199 Emilio Ruiz de Palacios 16 »
1200 Juan Pérez de Nanclares, »
I2OI Miguel Ruiz de Palacios;, >
1202 Adrián del Val Alonso >
1203 Domingo Santa María Lofzaga »
1204 José Santa María Díaz *
I2o5 Juan Igariua Landabarri >
1206 Antonio Iturbe González >
1207 Wenceslao Ollero Fuente >
1208 Manuel Tabernero Ruiz >
I209 Julián García García >
1210 Eugenio Gonzá'ez López »
I2II Zacarías Escorza San Miguel »
J2I2. Mariano Martínez Ortuño »
^213 Eusebio Martínez Ortuño »
1214 Juan Benito García García »
I2I5 Félix Cantera Berga »
1316 Manuel San Juan Cuartero *
1217 Francisco Aragón Tiberio
1218 Fortunato Quintanilla Lafuente >

(Continuará)

Cédula
Clase y número CONCEPTO VECINDAD

i: $83
Caza 

»
Cárdenas 
Navarrete

i3 33269 > Logroño
10 18 5ó 509$ 
12 Í793
í I 3268
14 Í52
i3 450
12 1383
12 283
13 329
13 167
12 2517
10 3623
13 Sal
ló i83
9 12885

173481

» 
» 
A 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
* 
> 
» 
a 
a 
a

a
Arnedo 

*
Santurde
Villaseca de Rioja 
Ezcaray 
Valgafión 
Zarratón 
Haro 
Logroño

a
a

Matute 
Logroño 

a
9 18 50 12773 

i3 9103
14 24620
13 13207
iS 8543
13 8907
13 3460
13 78

433
10 4294
13 «3
15 1759
i3 12096

464 
13 7944
13 7214
13 134
13 12092
i3 7138
26 2570
12 151

>

•

»
»
» 
>
»
*
>
» 
»
>
>

Pájaros 
Caza

> 
>
>
»

* 
>

»

*

Haro 
Calahorra 
Alfaro 
Ventrosa 
Nájera 
Logroño 

a
a 
a

Calahorra 
Logroño 

»
Arnedo

a
10 i8‘5o 1719
i3 825
13 3247
13 16739
13 8760
12 107
12 414
13
12 82

> 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
» 
>

a
Villamediana 
Alfaro
Logroño

a
Cenicero 
Leiva 
Lagunilla 
San Millán de Yécora

11 1850 142
13 3487
12 3473

>
» 
»

Nájera 
Cervera

a
10 i8‘5o 7334 
12 20585 
II 2379 
í3 4149 
13 146 
»3 4’47 
13 74

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

Logroño
a
a
a

Arenzana de Arriba 
Calahorra

a
Cte. 23805 
13 16023 
13 22902 
i3 24782

a 
a 
a 
a

Logroño 
a
a
>

12 i8‘5o i83o3 
’3 8525
14 2954
II 2858
i5 686

i3 4811
12 116
12 208
15 1284
13 5’9
14 6462
II 293
13 21534
i3 1976
i3 103
13 4063
12 7189
•3 476

>

> 
» 
> 
» 
» 
> 
> 
> 
> 
>
• 
> 
> 
» 
>
» 
a

•
> 

Haro
a
a

San Felices 
Haro 
Santo Domingo 
San Román de Cameros 
Santo Domingo 
Calahorra

> 
Logroño

*
Santo Domingo 
Castañares 
Logroño

a 
Ezcaray
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